
Constancia Secretarial: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que se 

recibió respuesta de la oficina de Transito de Funza, informando el levantamiento 

de la medida. Manizales, 09 de agosto del 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto INTERLOCUTORIO 

Proceso: VERBAL- REPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: WILFREDY RESTREPO ARENAS y OTRA 

Demandado: WILMAN FERNANDO TIBAMBRE Y OTRO 

Radicado: 17-001-31-03-005-2022-00263-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, para los fines del artículo 122 del 

Estatuto Procesal, se dispone agregar y poner en conocimiento la respuesta del 

levantamiento de la medida decretada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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